
 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Ibagué Tolima, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO DE BOGOTÁ 

CONTRA HENRY JAVIER OROZCO ORTÍZ RADICACIÓN 

No.2021-00077-00.- 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y 

el demandado, el Despacho por considerarlo procedente en los 

términos del numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se decreta la suspensión del proceso por el término de 

cuatro (4) meses a partir de la firmeza de la presente providencia. 

 

Vencido el término pactado, las partes informarán al despacho la 

verificación del cumplimiento. 

      

              

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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